
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto calendado del 5 de diciembre de 2019 se ordenó 

realizar nuevamente la notificación al demandado del auto que 

libró mandamiento de pago de data 21 de febrero de 2019, sin 

que hasta la fecha la parte interesada hubiera realizado la 

actuación a su cargo. 

 

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso , el Juzgado, 

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, realice 

las actuaciones tendientes a notificar al extremo pasivo, so 

pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Dejar el expediente en secretaría durante el término 

señalado. 

 

TERCERO: Ordenar que, por secretaría, se controlen los 

términos respectivos, y que finalizado el inicialmente otorgado, 

ingrese la actuación al despacho para adoptar la determinación 

que corresponda. 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Yair Alexander Venegas Figueroa 

Demandado: José Genaro Vanegas Novoa 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00077 00 

Decisión: Requiere 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 060.  

 

Bogotá ,  3  de mayo  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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